
OFICIO 

Asunto: Solicitud de respuesta de fondo y garantía de acceso a información ambiental – 

PQRSD CRQ – Posible afectación a Palma de Cera (Árbol Nacional) en corredor 

concesionado Autopistas del Café 

Señores 

Ministerio de Transporte 

Copia: 

 Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 

 Autopistas del Café 

 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 Corporación Autónoma Regional del Quindío – CRQ 

 Procuraduría General de la Nación 

Respetados señores: 

En ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política y desarrollado por la Ley 1755 de 2015; del derecho de acceso a la 

información ambiental previsto en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 2273 de 2022 (Acuerdo 

de Escazú); y en defensa del Árbol Nacional de Colombia declarado mediante Ley 61 de 

1985, me permito exponer los siguientes hechos y formular solicitudes concretas: 

 

I. ANTECEDENTES – PQRSD RADICADAS ANTE LA 

CRQ 

Ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) fueron radicadas PQRSD 

relacionadas con posibles afectaciones a individuos de Palma de Cera (Ceroxylon 

quindiuense) ubicados en corredor vial concesionado. 

Dentro de las respuestas emitidas por la CRQ se encuentran los radicados: 

 15204-25 

 554-26 

 556-26 

En dichos oficios se informa la realización de visitas técnicas (diciembre de 2025), en las 

cuales se evidenciaron, entre otros aspectos: 

 Pérdida total de corona basal en algunos individuos. 



 Intervenciones físicas en estípites. 

 Tornillería incrustada. 

 Instalación de infraestructura. 

 Afectaciones fitosanitarias. 

 Tala de individuos. 

No obstante lo anterior, en las respuestas recibidas: 

 No se determinó responsable específico. 

 No se informó apertura de proceso sancionatorio ambiental conforme a la Ley 1333 

de 2009. 

 No se indicó si existían permisos de aprovechamiento forestal o actos 

administrativos habilitantes. 

 No se emitió decisión administrativa de fondo que resolviera la situación jurídica 

derivada de los hechos constatados. 

Las respuestas han sido de carácter descriptivo, pero no resolutivo, lo que genera 

incertidumbre jurídica frente a la protección efectiva de la especie. 

 

II. INSTALACIÓN DE VALLA PUBLICITARIA EN 

CORREDOR CONCESIONADO 

En el mismo corredor concesionado operado por Autopistas del Café se encuentra instalada 

una valla publicitaria institucional con logos del: 

 Ministerio de Transporte 

 Agencia Nacional de Infraestructura – ANI 

 Autopistas del Café 

A la fecha no se ha informado: 

 Qué entidad autorizó su instalación. 

 Bajo qué acto administrativo se otorgó dicha autorización. 

 Qué estudios ambientales precedieron su instalación. 

 Si se verificó presencia de individuos de Palma de Cera en el área de influencia. 

 Si existió permiso ambiental o concepto técnico previo. 

Considerando que: 

 La ANI es entidad adscrita al Ministerio de Transporte. 

 El Ministerio ejerce dirección y coordinación sectorial. 

 La concesión opera bajo contrato estatal. 



No puede configurarse vacío de responsabilidad institucional frente a posibles impactos 

ambientales en infraestructura concesionada. 

 

III. ACCESO A INFORMACIÓN AMBIENTAL – LEY 

2273 DE 2022 (ACUERDO DE ESCAZÚ) 

El Acuerdo de Escazú, adoptado mediante Ley 2273 de 2022, establece: 

 Acceso oportuno, completo y gratuito a la información ambiental. 

 Principio de máxima publicidad. 

 Prohibición de imponer cargas o formalismos innecesarios. 

 Obligación de facilitar el ejercicio del derecho de acceso. 

Al intentar obtener información directamente de Autopistas del Café, se manifestó 

telefónicamente desde los números 3174274417 y 3113065628 que no existiría obligación 

de suministrar la información solicitada, exigiéndose radicación formal adicional como 

condición previa, pese a tratarse de información ambiental pública. 

Asimismo: 

 No se facilitó comunicación efectiva con la Directora de Sostenibilidad. 

 No se suministró respuesta material frente a las denuncias reportadas. 

De confirmarse, tales actuaciones podrían constituir una restricción indebida del derecho de 

acceso a información ambiental, contrario al marco constitucional y convencional vigente. 

 

IV. OBLIGACIÓN ESTATAL FRENTE AL ÁRBOL 

NACIONAL – LEY 61 DE 1985 

La Palma de Cera fue declarada Árbol Nacional mediante Ley 61 de 1985. 

Dicha declaratoria impone al Estado colombiano el deber de: 

 Promover su conservación. 

 Adoptar medidas de protección. 

 Evitar su destrucción o deterioro. 

 Desarrollar políticas públicas para su preservación. 



Esta obligación no recae exclusivamente en autoridades ambientales territoriales. 

Compromete a todas las entidades públicas que desarrollen actividades con posible 

incidencia sobre la especie. 

En consecuencia: 

 El Ministerio de Transporte debe garantizar que las concesiones bajo su órbita 

cumplan la normativa ambiental. 

 La ANI debe ejercer control contractual efectivo. 

 Las autoridades ambientales deben determinar responsabilidades cuando existan 

afectaciones verificadas. 

 

V. MARCO CONSTITUCIONAL Y PRINCIPIOS 

APLICABLES 

Se encuentran comprometidos: 

 Artículo 8 C.P.: obligación de proteger las riquezas naturales de la Nación. 

 Artículo 79 C.P.: derecho colectivo a un ambiente sano. 

 Artículo 80 C.P.: deber estatal de prevenir y controlar el deterioro ambiental. 

 Principio de precaución. 

 Principio de no regresión ambiental. 

 Principio de coordinación interinstitucional. 

Las alertas ciudadanas se vienen realizando desde enero de 2024, por lo que la eventual 

persistencia de afectaciones podría comprometer deberes de prevención y control. 

 

VI. SOLICITUDES CONCRETAS 

Con fundamento en lo anterior, solicito: 

1. Informar qué entidad autorizó la instalación de la valla publicitaria y remitir copia 

del acto administrativo correspondiente. 

2. Informar si existieron permisos ambientales o conceptos técnicos previos. 

3. Indicar qué control contractual ejerció la ANI frente a posibles afectaciones 

ambientales. 

4. Informar qué coordinación interinstitucional se realizó con la CRQ. 

5. Precisar si se inició o se iniciará proceso sancionatorio ambiental conforme a la Ley 

1333 de 2009. 

6. Determinar si existen responsables por las afectaciones evidenciadas en visitas 

técnicas. 



7. Garantizar acceso efectivo, oportuno y sin barreras a la información ambiental 

solicitada. 

8. Informar qué medidas concretas se adoptarán para la protección de la Palma de Cera 

como Árbol Nacional. 

 

VII. CONSIDERACIÓN FINAL 

La Palma de Cera no es una especie ordinaria. 

Es el Árbol Nacional de Colombia. 

La ausencia de decisiones de fondo, la indeterminación de responsabilidades y las 

restricciones en el acceso a información ambiental generan un precedente institucional que 

debe ser corregido mediante actuaciones claras, coordinadas y ajustadas a derecho. 

El propósito del presente oficio no es formular señalamientos personales ni anticipar 

conclusiones, sino solicitar actuación institucional efectiva conforme a la Constitución y la 

ley. 

Se solicita respuesta clara, completa, motivada y de fondo dentro de los términos legales 

establecidos en la Ley 1755 de 2015. 











 


